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Esta disposicion no tiene lugar cuando en el juicio ha de interve
nir el jurado. 

Art. 1707. La sentencia no puede recaer, sino sobre los cargos 
por que se ha declarado con lucrar al seguimiento de causa. 

Art. 1708. La sentencia ten~'át una parte es positiva i otra resolu
tiva. En la primera se consignará un resúmen de las pruebas del 
delito i de las que hubiere en contra o en favor del reo, segun el re
sultado que suministre el proceso, citándose las disposiciones lega
les aplicables al respectivo caso. En la segunda, se resolverá la 
absolucion en los términos en que haya de hacerse, o la copdenacion 
especificando claramente la pena o las penas a que se condene 
al reo. 

Art. 1709. Si resultare del proceso que algun testigo se ha per
jUlado, se sacará copia de lo conducente para que se le siga la cau
sa por sus trámites ante el mismo juez, si fuere competente, o pa
sando los docllmentos al juez respectivo si no lo fuere . 

.Art. 1710. Estendida la sentencia, firmada por el juez i autoriza
da por el secretario, se notificará a las partes en el mismo dia, con 
las escepciones prescrita,s en los artículos 26 i 27 del código penal. 

.Art. 1711. Cllando en el juicio interviniere jurado, el juez depar
tamental no pronuneiará sentencia absolutoria, i en la condenatoria 
se limitará a imponer las penas que correspondan con arreglo a las 
resoluciones del jurado i a las leyes vijentes. 

CAPíTULO SÉTIMO. 

APELACIONES I CONSULTAS . 

.Art. 1712. Toda sentencia definitiva, dictada en causa criminal, es 
apelable en ambos efectos por cualquiera de las partes. Los autos 
interlocutorios no lo son, sino en el efecto devolutivo, a no ser que 
espresamente se disponga otra cosa respecto de algunos de ellos. 

Art. 1713. La apelacion se interpondrá de palabra al tiempo de 
la notificacion, o por escrito dpntro de venticuatro horas, contadas 
de de la en que se notifique el auto o la sentencia . 

.Art. 1714. Si h'ascurriere el tiempo señalado en el artículo ant~
rior, sin que se interponga el recl1l'SO de apelacion de la sentencIa 
definitiva, el juez mandará que se consulte, si el delito por que se 
procede tuviere señalada por la lei alguna de las penas a que se re
fiere la primera parte del artículo 1639; pero si solo tuviere señalada 
pena pecuniaria, el juez declarará la sentencia ejecutoriada, i en con
secuencia se mandará ejecutar. 

En los juicios en que interviene jurado, no se consultará la senten-
cia que no fuere apelada. , 

.Art. 1715. En la segunda instancia, la sentencia se pronunciara 
con arreglo á lo que se dispone en el capítulo precedente, debiendO 
el juez o el hibunal de apelacion resolver todos los puntos que ~on
tenga, i acerc~ de las omisiones que haya habido en la primera ln~~ 
tancia' mas SI observare que se ha faltado a alguna de las forroali 1 
dades 'que producen nulidad, procederá como se pre-dene en e 
capítulo 4°, título 5° del presente libro. 

Respecto de las sentencias de segunda instancia, en)os juicios eD 
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(ue interviene jurado, se observará lo dispuesto especialmente en el 
ugar respectivo. 

1 Al'~. 1716. Las apelaciones de autos inte!:locutorios, cuand? :t:al a 
l!vil~al a ellas, se sustanciarán ante el superIor como en 108 JUlClOS 

Cl es. 

CAPÍTULO OCTAVO. 

RECUR os DE REcno 1 REVOC.ATORlAS. 

Art. 1717. Cuando se nieO"ue el recurso de apelacion que una 
:parte. haya interpuesto de uga sentencia o auto, podrá el apelante 
OCUlTU' de 7¿ec7lO al superior respectivo que debiera conocer del re
curso de apelacion. :trt. ~ 718. La parte que pretenda oCUl:rir. de hecho debe!á ~olici
taf Copla de lo nec sario dentro de las vemtlCuatro horas slgUlentes 
a a en. qu se le notifiql{e el auto en que se le niegue el recurso de 
a:pelaclOn. Para fijar e te término, el secretal'Ío anotará precisa
~~I?-te la hora de la notificacion i la en que se le presente el escrito 
.1:'1 lendo la copia referida. ' 

Art',1719. La copia de que traÍ<'1 el artículo que precede se fran
~leal"a .al recunente en todo caso a su costa, o de oficio si fuere 
~n aJente del ministerio ~úblico; i cuando sea el acusador pa.rti

~ll r o el proccsa.do, debera, acompañar a la solicitud que haga de 
II a. el papel sellado necesario para su compul.sa. De haberse.o no 
n~~do este deber, tambien pondrá el secretano la con~spondiente 

h ~t. 1720. La fecha en que se entregue al recun:ent~ la copia, . se 
l' al.a.. constar al fin ele esta: ' i dentro de segundo di a, SI el supenor 
desl l~re en el mismo luO'aÍ' o dentro del término de la distancia i 
s Os dias ma, i r sidiere %n ~tro, la parte apelante deberá presenmr-
e ante el supel"Íor introduciendo el recurso de he ho. 

el 4rt. ~ 721. El superior admitirá o nega~'á la apelacion negada por 
u' mferlor, con solo la vi ta de la cau a 1 dentro de tercero dia, te
/endo en cuenta, no solamente si la a'pelacion ha debido admitirse, 
tInO tambien i e ha ollcitado la COpla en la fmma prescrita i den-
ro del término prev nido. 
intr~· 1722. Ac1mitida una apelacion por el superior, lo avisará al 
en erlOr~ para que suspenda la ejecucio~ de la sent. ncia, i procederá 
la segUIda .como si la apelacion se hubIera concedido por el juez de 
~lmera Instancia. 

lo .'t. 1723. En cuanto al reclUSO de nulidad negado, se estará a 
11spue to en los artículos anteriores respecto del de apelacion. 

inte 1[. 1724. Cuando por haberse interpuesto apelacion de un auto 
Co '1' ocutorio, se conceda esta en e] fecto devohltivo, el juez, al 

encede1'la, dispondrá que se remita al superior copia de lo indis
~i nsable para formar juicio pl'evia citacion de las partes. EsÍ<'1 co
dei se. s!'Lcará a costa del apelante, o de oficio si lo fuere un ajente 

~Inlsteriopúblico. . 
bi~t. 1725. En el ca o del artículo anterior,la part~a qUl~n se hu
rir d Concedido la apelacion en un solo efecto, l)odm tamblen. ccur
el efi e hecho, solicitando la admision del recUl'SO por el supenor en 

ecto denegado. 
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Art. 1726. Los majistrados i los jueces }meden revocar, a peti
cion de :pru:te lejítima, los autos interlocutorios que dicten en las 
causas cnminales, dentro de las setenta i dos horas siguientes a la 
de la notificacion del auto. 

CAPÍTULO NONO. 

EJEOUCION DE LA SENTENOIA. 

Art. 1727. La sentencia se ~jecutará a la mayor brevedad, con 
las escepciones que establecen los artículo~ 26, 27 i 28 del código pe
nal . 

.ATt. 1728. La ejecucion ele la sentencia en los juicios crimina~es, 
en cuanto a pago de co tas, indemnizacion de perjlúcios, exacclOn 
de multa,s, comisos, i obligacion de dar fianza de buena conducta, 
corresponde al juez que la pronunció. La ejecucion de las otras peí 
nas toca a la autoridad política correspondiente, a cuyo efecto e 
juez le pasará en su caso copia íntegra de la sentencia. 

T íT U LO QUIN TO. 

Incidencias en el juicio criminal. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

COMPETENOLA.S 1 RECUSACIONES. 

Art. 1729. Las competencias, así positivas como negativas, en loS 
juicios criminale , se entablarán i diTimiTán del mismo modo q~e 
en los ne$,ocio civiles, de conformidad con lo dispuesto en el capl
tulo 2°, tItulo 3° del libro n. 

Art. 1730. La competencia en los jlúcios criminales no suspellí 
derá la, pl'osecucion de la cau a, la cual deberá continuarse por e 
juez que haya })revcnido en u conocimiento, hasta ponerla en esta
do de celebrarse ~ü juicio. . . e-

~·t. } 7~1 . ~Sl el acu ador particular como el ajente del :rnJ1l1St o 
teno publIco,. 1 el procesado i su defen 01', pueden usar del derecll _ 
de recusar alJuez o a los jueces que conocen de la causa, i al secl'~&s 
tario que actúe~n ella, en lo casos, en que puedan ser r~cusa . °0 
conforme a!a lel; pero nunca podran proponer la recusaclO~, Sl~_ 
hasta tres días ante~ del señalado para la elebracion del juiCIO, s 
vo lo que se determme e pre amente para ciertos juicios. ¡_ 

.Alt. 1732. ;La recusacione e propondrán, su tanciarán i reso
i_ 

verán de la J?l ma manera que en los negocio' civile , de co.nforJ'Il 
dad con lo di puesto ~!l el capítulo 1", título 3° del libro II cüado~ll 

Art. 17!33. ~o~ mUJl u'ado. i los jueces pu den ser recusadoS e11 
los negoclOs cnmmales, por cualquiera de las causas espresadaS 
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el ~rtícul0 703 para los asuntes civile, con las mocli:ficaciones si· 
gUl0ntes : 

1" Entiéndese por partes en las causales de recusacion, el pro ce
sbal?-o i el acusador particular, pero 110 el ajente del ministeno pú

ICO' 

1 2' lb inciso 40 se su. tituye por este: ser 1 juez acusador particu
a1', proeesado u ofendido ' 

d 3' El inciso 110 se subroga así : ser el juez tutor o curador actual 
el acusador particular o del procesado. 
Art. 1734. L'ls cau~ales de recusacion lo son tambien de impedi

blent?, mientras no se proroO'ue la jmi: ~1iccion, cuando sea proroga
e,i 1 por tanto lo: jtlPces ¿reben manifestarlas en los térmmos elel 

il'tIculo 704, sig iélidosp]a incidEncia conforme a los elemas artícu
os del mismo capítulo sobre la materia. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

E OEPCIONES. 

• . Art. ~735. El procesado pueele propon~r !~~ ~scepciones dilatoTlas d~ Incompetencia c1efm'isdiccion o de 'll~J¿tmudad del acusador. 
~mbl~n ~me(~e proponpl' las escepcione~ de litis, pendencict i de 

p'J e~cnpClOn; 1 en los delitos a que se reilere el artIculo 14 5, pn<:de 
proponer igualmente la de t}'a'llsaccion. 
. En In: esc~pcion de ilejitimidad del acusador se comprende la de 
1.dnsUficlencla del porler con que se trata de r<'pre::;entar a un acusa· 

al' lejítimo. 
Art. 1736. La escepcion ele incompetencia ele jmisdiccion, cuan

do .esta es ~ro~'ogable, no podrá pl'opo~erse por el reo sino en l~ con
feslon, o vemtIcuatro horas ele pues ; ~l~? s .proro~able, poelra, pro
~~ r e en cualquier tiellll)o. La ele ilPJItüllldad elel acusador po
I 'lL propol~ l'se ha ta quP se notifique el señalamiento de dia para 
a celebraclOn deI juicio. ' " 

, Ar~. 1737. PrO¡)lle 'ta una e cepcJOn, SI no ha~ h~chos que pro
~~l, ~l.JuPz l' 'solvem lo conveniente deptr? de vemtlCuatro hora~. 
l! hU! bl'c11o::; qu probar señalar<Í un termmo que no pase de seIS 
( las llUl'U que e present(;n las pruebas, i otro de dos para que ale-
guenlas partes lo que ]ps convenga. . 

Al't. ] 188. Cuando la, e cepcion fu re ele nahu-aleza que termme 11 cnrso de la ca.usa la sentencia, si no se ap >lare, se consultará en 
os <'asos en que co~fol'lnf' a lo cli::;puesto en este libro, se debe con

sultar el auto ad sobreseimiento snspendiéndose su ejecucion hasta 
que e resuelva en sprrullda inst..~ncia. 

Art. 1730. Talllbi~l podrá proponerse la e cepcion de ctmnistía d zlnrjlu.l~o, en cualquier estado de la causa, antes de la celebracion 
e JUICIO. 
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CAPÍTULO TERCERO. 

AOU M ULAOION D E AUTOS. 

Art. 1740. llai lugar a la acumulacion de autos, cuando contra 
un mismo individuo, o por un mi mo delito, se siguen o han seguido 
juicio en dos tribunales o juzgados. 

Art. 1741. La acumulacion se hará en el tribunal o juzgado que, 
conforme al capítulo 1°, título 3° de este libro, previene el cono
cimiento. 

Art. 1742. Cuando, durante el juicio, un procesado comete o se 
descubre que ha cometido otro delito, el conocirnÍEmto de la causa 
sobre te último toca al juez que e taba conoci ndo d 1 delito ante
rior, i e suspenderá. la pro "ecucion del proce o que e habia inicia
do primero, ha ta poner el otro n estado de que puedan seguirse 
ambo juntamente. 

Art. 1743. i el n gocio estaba pendiente en segunda instancia, 
i no se i~uiere el proc o ino en contm de un solo reo, los autos s~ 
devolveran al ju z de vrimera in tancia, para que se siga el juicio 1 
sentencie al reo a un ti mpo por vario delito. 

Art. 1744. i 'on dos o mas lo proc sado , suspendiéndose el 
pronunciamiento d sentencia contm el que ha perpetrado o se ha 
descubierto que ha p rpetrado 1 nuevo delito, se sentenciarán los 
demas, id vueltos lo autos, se surtirán los efectos e presados en el 
artículo anterior. 

Art. 1745. Rai tambien lugar a la acumulacion, cuando 'termina
do en toda in tancia 1 juicio contra alguno, cometiere o se des
cubrier que ha com tic10 otro delito. 

Art. 1746. N o t'nclrá lugar la acumulacion de autos, en los ca
sos mencionado n el artículo 1492, debiendo observarse, cuando 
ocurran lo artículo 1493 a 1495. 

Art. 1747. La acumulacion de autos podrá decretarse de oficio o 
a p ticion de arte. 

Art. 1748. i la cau as d cuya acumulacion se trata estuvie-
ren en cl.Th rente juzgado, el juez que la ha d decretar oficiará al 
juez que conozca de la otra cau 'a, para qu 1 informe lo conducen
te, i en vi ta de , t inform re olverá sobre la acumulacion. 

CAPÍTULO CUARTO. 

NULIDADES. 

Art. 1749. Produce nulidad n lo procesos criminales: 
1 ° La incompetencia del juez, cuando habi~ndola propuesto el 

procesado como e cepcion en la confesion o veinticuatro horas des
pues, haya ?-e~laI:ad? comp t nt o cuando, aunque no se hay!), 
propu to, la Jurl -dlcclon ea improrogabl ; 

20 La il jitirnidad del acusador o in uficiencia d 1 poder con que 
se int nte repr cnta.rle, cuando oportunam nte se ha propuesto la 
escep ion, i el negocIO es de aquellos en qu no puede procederse 
de oficio; 

©Biblioteca Nacional  de Colombia



LIB. 3°, TÍT. 6", CAP. 1°. 225 

se 3° ~l no haherse tomado conft:. ion al reo, en los negocios en que 

P e:X:d'LJe; pero no 'C anula el procpso i, interrogado, no quiere res
on el" 1 

d·4" N ¿ haberse notificado a las partes el auto en que se señaló 
lNRUl'a la cdehl'acion del juicio. 

se 1.ng~1lla otra causa JHlPde tcnel'Re como ele nulidad, ~alvo lo que 
pl.eVlcnc rei::l}wcto el!'l jurado Pll ('1 capítulo 8" de} título (jO. 

h A!t. 17~() . Luego que 81 juez que conoce de la cau a note que e 
ria .1llCUlTldo en alguna de las lhltas e pre ac1as e11 el artículo allte
tOdl

, son escelJC'.ion de la í<egunda, i siempre que no haya dictado 
f¡ aVla . sent nCIa, reponc1rá el proceso para que se subsane el de
decto. ~l elnC'gocio e de agupllos en que pUE'de i dpbe procedersE' 
C e t:fiCIO, po e n('('esal'Ío para que se deer te la repo, icion que pre-

P
f',C a pedllnento le parte; l)pro sí cuando en el negocio no lmede 
Iocedel'. p de oficio. 

d A.rt. 1701. La causal espr('sada en el inci o 2') del artículo 1G65 
s:bt .~l~~gal'¡:)e por d l)I'OCeí<ac1o o S1I defensor; i si no Sp ah>gare, o si 

P
I' (~JItllllal'P ÜL 1) r._onería del acu ador ratificando lo actuado, el 
ocp. o llO 'e anula. 

d Art. 1752. El no 11abe1'sP recihido las pruehas articuladas no pro-
1 ~~~e nul!clacl; pPl'O, dp confol'midacl con lo dispuesto en el artículo 
maja, .el)lH:'Z o .tribullul quP conocp dl' la ~au 'a, 1 q~1(:' notp e 'ta falLe .. , 
e ldd,l,L practIcar la pI'up))a solicitad:), SI el negocIO e' de aquellos 
; J~~lC I)l~ede l~l'ocedpn.;() dp oficio, i l:n q nI' no int ITiene el jur~do. 
d . 1 t. 1703. <,n la, Spó'lUlda im;;tullCW }Hwdell alegarse las nullc1a-

es ('o t 'd b • t 1 c' . me 1 as ('11 la primera t:lpa que l' haya 1ll.el'pUesto o 110 ape a-
e~~ll de ~a cnt ud::;. Ouando Rol? se ~n~e1}te 1 l'ecurt:lO de lll~lic1ad, 
la e se lll~erpondra, ustanciarú 1 deCldm,L como el de apelaclOll de 

sentenCIa defiuitiva. 

TíTULO BESTO . 

Modo de proceder en los juicios cri m inales ordinarios. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

MODO DE pnoOEDlm J"Os .TUEOE DE DI, TRITO. 

li" t rt: 1754. Luego que Ull juez ele ~i 'ü'ito l1a:y:a pra~ticaao la~ eli: 
d'~ .~Cla~ COl'l'('. pOlldiente para i1li'e~ tI~a~' la e. -lH.tt~~lcla . d(·l deh.to 1 
da~CUb~'ll' lo~ cu1l?Ubl('s, o qne l.wya, l'<:clblc1o las dJl\wnCU1S lml.CtJC~
COn ~?l ?tJ'o fUllClOlllll'io, exanunar¿l 141 P.' d ~ aquellos llegoclOs ~uJ o 
pas O(::llllel~to le cOlUliete; i í<i yier) que no es c1L' HU _ 'ompetencm, lo 
¡'1tL al .J uez o a la autoridad que en HU conc<:'pto deba COllocer .. 

h.it 1 . 1755. Si el JleO'ocio fuere ele la eompeteucia el, ,1 juez dd ellS
llevO, e 'te pl'eYenc1r¡Í, ~l acusador particular, si lo hubiere, i al que 
POI' ll,a voz dellll. illii::lt río público,. c~lando ( 1 delito sea c1~ agnell?s 
ho, os qu puede pl'orecl(,l'se de OfiClO, que dentro de yemtIcnatIo 
ni~a: eSpollgan de palabra o VOl' esnito lo <]lW tengan por com-e
j lle~l (>i A. PRte fin e] , manifestará en la oficina del despacho del 

Á.~.e e. '!!ecliente, sielllpre q ne lo solicite].l. . . , 
t. 1706. Si no hubiere acusador particular, 1 no debleI e proce-

15 
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derse de oficio, el juez lo d clarará así, i el espediente se archivará. 
Lo mismo practicará i, en el l' ferido ca o, el acu ador particular 
no promovl re dentr de v inticuatro horas . 

.Alt. 1757. Cuando pueda i d 'ba proc del' do oficio, i habiendo 
acusador particular te no promovi re d ntro d 1 t"rnuno espre
sado en el artículo 1755, el juez lo dará por de i tido de la aeu a
cion, i observará lo dispuesto en el capItulo 3°, título 3° de e te 
libro. 

Art. 1758. Cuando deba proceders de oficio, haya o no promo
vido el acu ador i el ajent del mim terio público el juez xaminará 
si re ultan la ' prueba uficient,s para proceder con arreglo al ar
tículo 1636. Lo mismo verificará si, en el n gocio en que no pueda 
proceder e de oii. io, el acu ador particular hubi re formalizado 
oporhmamente u acu acion . 

.Art. 1759. Si no re uItaren las prueba indicadas en el artículo 
anterior, i e viere q uo pueden obtener ' practicando algunas otras 
dilijencias, como hacer al(Tlln reconocimiento, r cibjr aJguna arela
racion o 'vacuar alguna cita, se ln'actkará inmediatamente. Tam
bi n e practicarán la dilijencia qm' el juez crea oportunas par~ 
de cubrir 'i hai otros delincuente, 'a como autore' o como aUSl
liador s. 

Lo di pue to n te artículo e ntieml, cuando debe proc derse 
d oficio, o cuando no pudi 'ndo, ha l)l'l'C ,dido la correspondiente 
olicitud d 1 acu, ador parti ular . 
.Al't. 1760. i practicadas la dilijencia ' ue que trata J artículo 

anterior, i fUN n ario practi 'urjas no resultaren las l)rueba~ 
indicada en 1 artículo 1G:36, ,1 juez lpcl:1l'ará qu no hai ugar a 
s guimipnto le cau a. 

Art. 1761. LlleO'o que exi tan la' pruebas uficiente para prore
del', dictará, inmeiliatamE'nt un auto ljupz dp di 'h'ito, declarando 
con lugar al ~uimiento de cau a mandando pI' nder i pa al' al ln
(Tal' de la pri lOn al r o o a lo r o en 1 ca' del artí 'ulo 1529.' o a cretando órd 'n de cOllll al' ndo en l dpl artículo 1542. TamblCJ1 

admitirá la fianza d cárc 1 e (TUl'a, de conformidad con lo artículOS 
1537 a 1541. 

.Art. 1762. En 1 mom nto nqu ea apr'llenclidoo nqLlecOn~
parezca 1 r o, 1 juez 1 > tomará, confe ion en lo, t' l111inos prevenI
do n el capítulo S", título 40 de ·t libro . 

.Art. 1763. i propu ier n c piones, proc d rÍL el ' la man~-
ra. pre crita en 1 capítulo 2 ' título 5" de ,t \ libro In'oemundo h
mItar t do lo po 'ibl 1 t"rnüno 1 ara probarlas . 

.Alt. 1764. i no hubif'r '11 propne ' to e 'cppcion s, o la proput'."t.'l 
no fueren de natw1l1 za que deban terminal' 1 proc dimiento, el Juez 
eñalará el dia para la ce1 'bra ion del juicio qUl' no 'eri't para, a11-

te d tI' ' día' ni para de 'pue d nupy' a no spr qu haya de e:s:a: 
minar te-.;tigo· au 'elIt 'f;, n 'uyo ca 'o podní. pI' rogar q ha ta ~or 
un dia ma ' por cada tI' s miriámetro' el' di tancia,' pero nunca et:itn. 
próroo-a podrá, })3., al' ue quinc dia '. -:1 

.Alt. 1765. Cuando hubi r> re ' au:-; nt s, ,1 juez, lu (TO qne lHJio 
toma~o COIlD ..;ion 3., lo '. pI' '", 'nte, emplazará a ~quello por me el 
de_ edict.os, })or e~ t 'rmlllO d trI" c~a.. u~p(~n.cl] ll(~? ntr(:'taJ1!~hO 
euaJamIento d <.ha })ant la c lebraclOll del JtUt'lO. 1 pa:sare d\ s 

t'rmino in que omparl'zctln o ' un apr,helldido:-; 1 'r'o'an en e: 
hará 1"1 juez PoI flalamiento, pro 'euipudo rp 'p to ele tale reos al

1 
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b~~~S conforme a lo dispuesto en el capítulo 6°, título 7° de este li

Art. 1766. El tiempo que medie ntre el señalamiento de dia pa
~a}a ~elebracion del juicio, i e e mi IDO dia, será el término proba-
ono, 1 dentro de él deben pedir e i evacuar e todas las pruebas que 

con.duzcan al esclarecimiento de los hechos en que se funden la acu
saClon i la defensa. 
1 Art. 1767. En el ex~í.men de los testigos i en la práctica de 
a~ d~mas pruebas que e solicite?,. o q~e el juez cre~ que. deban 

¡lactlCarse cuando se proceda de ofiCIO, el Juez observara lo dispues-
o en el capítulo 4° título 4° del presente libro. 

Art. 1768. El j{¡icio Be celebrará en audiencia pública, pudiendo 
~s~r 12resentes lo acu ados, sus defensores, el a~usador particular, 
1 el aJcnte del ministerio público. Todos podran ale~ar lo que les 
10nvenO'a, refiriél}d,ose a lo que conste de autos; ~eblen~o hacerlo 
as partes en el orden inver o de como se les mencIOna, 1 cada una 
~e eUas por ~os veces . De todo se esten~er~ un'a dilijencia e peci

cada, que Ílrmarán el J'uez su secretal'lo, 1 las partes que concur-
ran. ' 
h Art. 1769. El juez dictará sentencia dentro de cuarenta i ocho 

o:'as,. conÍc'l,das de de la en que finalice la celebracion d~l juicio; 
pelO SI, con arreglo al artículo 1706 el juez creyere convemente eva
~uar algunas dilijencias para esclal:ecer mas los hechos, pronunciará 
entenCla dentro de cuatro días. 
Art. 1770. Dictada la entencia se notificará en el momento a las 

~artes, i si apelaren dentro del térJ~ino se~alado e?, e~ artículo 1713, 
. e conced ra el reClUSO inmediatamente, 1 se remltiran los autos al 
1~1:Z departam ntal por el :próximo correo, si lo hubiere, i no ha-

lendolo, en la primera ocaSlOn seO"ura que se presente. 
Art. 1771. Aunque la::; partes ~o apelen, si el hecho porque se 

prOcede tuviere señalada alO"una de las penas a que se refiere la pri
~era parte del artículo 1639 se con ultará la sel!tencia con el juez 

epartamental, remitiéndol 'los autos en los ténmnos espresados en 
~~ artículo anterior. Mas si la sentencia fuere absolutoria, i el nego-
0-
10 de aquellos en que no puede procederse de oficio, no habrá lu

cal' a la consulta. 
Art. 1772. El reo al notificársele 1 auto en que se concede la 

a~:lacion o se previ~ne la consulta, po(~lrá en. el acto de ignar la 
p lSona que deba defemlnlo en seO"llllda m tanCla. 
n' Art. 1773. Ejeéutoriada la senkncia, el juez dispondrá lo convetHlnte. para su ejecucion; i C2...'Íjirá del alcal~e, en su caso, una C8r-

caClon de haberse ejecutado que agregara al espedi nte antes de 
que se archive. ' 
r~r~. 1774. Todas las citacione i n<;>tificaciones en stos juici? ' s~ 

P < chcaran el mismo día, en que se dicte el auto que las mOÍlva, 1 

l
e.ll

b 
el modo i en la forma que se ordena en el capítulo 6°, título 1° del 

1 ro n. 
pa tt. 1775. Cuando los juec s de di t~'ito conozc.an, por acu~a~ion 
d 1 lcular en negocios de su competencIa, por delItos cuyo mu},.'1IIlO 
llle l)ena no e ceda de lm mes de arresto, o de dosciento~ ~esos de 
puta, procederán enteramente como en las demandas Clviles que 
c~~~n de veinte pe os. Por tanto, no habrá sumario, ni auto de-

ando con lugar al seguimiento de causa. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

~toDO D}J PROOEDER TJOS .HJEOER DEPARTAMENTALES, OUANDO EUJOS 
SOLO. IN'rJmVIKNJ<;N "KN JJOS .JUICIOS ORDITNALE . 

Art. 1776. Conchúdas las diljjencias que haya practicado eljuez 
departament.:'1.1 para comprobar la, e:IDstencia del delito i de cubrir 
los delincuentes, o recibklas las que con tal objeto hayan -practicado 
otros funcionarios de jnstruccion, si el negocio no fuere do u coro
l)etencia, las pasará a quien couesponda. 

Art. 1777. i el negocio fuere de su competencia, dará traslado 
al acusador particular, si lo hubiere, para que formalice su acusa
cion; i pasado el término que tiene para forma1izarla, cobrándose 
si fuero pre iso los autos por al)remio, sin necesidad do que se 
acuse rebeldía si se debiere proef del' ele oficio, darlol. vista al que 
haya de llevar la voz del mü1Ísterio público, quien deberá evacuarla 
dentro de cuarenta i ocho horas. 

Art. 1778. Si no debiere procederse de oficio, i no hubiere acusa
dor particular, o el que lo sea 110 formalizare su acusacion en el 
término lpgal, 01 npgocio o archivará, observándose en este últinlO 
caso lo que se previene en los artículoH ](iJ O i 1611. 

Al"t. 1779. Despues qne hayan hablado el acusador particular, 
si lo hubiere, i el ajente del ministerio públieo cuando clebiere }l~'O
cederse de oficio, o de que se hayan cobrado los auto por apremIO, 
por haber pasado el término legal sin que lo hayan verificado, el 
juez procederá del modo que !:le dispone en los artículos 1636 a 
1640. 

Art. 1780. El auto en qllB se obre, ea, o en que se declare sin lu
gar al seguimiento de causa, se pronunciad, dentl'o de tre dias. 

Respecto de la prision i de la comparecencia del reo o de los reoS, 
se observará lo prevenido en el ca:pítulo 2°, titulo 4° de este libro. 

Art. 1781. 'i hubiere r~os ausentes, el juez procederá como se 
ordena en el cavítulo 6°, título 7° de este libro. 

Art. 1782. verificada la l)rision o compar~cencia d 1 reo o de loS 
reos, se reeibirá corue. ion a estos, arreglándose a lo prescrito en el 
capítulo 3°, título 4° de este libro. 

Art. 1783. Luego que se hayan evacuado la confesiones, i <1118 

haya tambien pasado el término de los edictos, CasO de haber reos 
aus~ntes, si se propusieren E'scepcione , se arreglará el ju z a lo. pre-
vemdo en el capítulo 2°, título 5n de este libro. i no s pl'OpUsle~'eJl 
escepcion~s, o si las propue tas no fueren talf>.· qU0 pongan tél'Dll110 

a~ procec~~i~nto que se igue, el juez eualará dia 1)ara la ce~ebr~ 
ClOn del.JulC.:lo, que uo podrá el' para antes de catorce dias nI pal' 
despues de se 'ellta. . 

Art. 1784. Podrá spualal'se III término mayor para la celebracl.0Il,. 
cuando por a]gun:;t de la partes e pidit'ren lwucbas para acr~d)i~ 
un hecho sustc~nclal, que no puedan vacuar e ante, compl.l.tHIlC tfl 
se, ",egun las di tan~ias, un dia por cada tres miriámetros, 1 haS ~ 
ei día mas, atendlendo a la naturaleza de las dilijencias que br~t\_ 

de practicarse. En e te ca '0, la pruebas deben babel' e peclido e~e 
tro de pi dias, contado üf->t>de que se notiJiq up el auto pn qne "i
eñale clia para la cele?l'acioll del juicio. Si las pruebas que s~.Ft?l 

den huhiel'en de practlcarS8 en un lugar fuera del E tudo, debel ' 
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intere ad 'b' d / / vale o plO al a emas, que allí estan los documentos de que e 
tan ~ ~ que se hallan aUí los te ·tigo que pre endaron el hecho sus-k:a qu~ trata ~e probar. 
celebt. 178,). El Juez. en el mismo auto en gue señale dia para la 
debe raClOn ~el juicio, s ñalará ta.mbien el termino dentro del cual 
qu t exaUllllur e lo' nuevos testigos i producir:-;e la ' demas pruebas 
se: h~gan ,las partes; i concluido que sea dicho término probatorio, 
cad: <>garan lo autos por u órden a las pmtes, por tres dia a 
a lo una, para que formen sus alegatos, los que deberán presentar 
dev ~aTs tarde el elía en que se celebre el juicio. A la parte que no 
al'l'eu~ Ta oportunamente los autos, se le sacarán por apremio de 

A. o o de multa, sin llece idad de que e acuse rebeldía. 
Cllatl~. 1786. i lo ' reo contra quienes se procede fueren mas dé 
PÚb{~' <olalllente e enÍl'f'garcln los autos. al a)ent del mini terio 
dent :co \al aC13-Ra(~Or particular si lo lmh;ere, 1 devu~ltos que se~n 
de 10 ~l~ los termmo sf'flalados en el artlculo antenor, se tendran 
i lom~mh sto por oeho (lia en la secretaría, pam que lo defensores 
"'ucs ] eos qu Jo solicitpn puedan hacer las almnt..'tciones que juz-
5 A. ~ necef'ana pam formal' su aleaatos. 
rio

l' 
l t. ] 787. , Pa sados los ténninos ~eñalados en los artículos ante

l)rnes, debel,¿L celebmr'e 1 juicio, aunque no 'e hayan recibido las 
te' d'bas, las ?uales 'in eml)al'O'o e acnmularán, si se recibiel'en an
pres e foncln~rse el juicio, PaI~'t que obren sus efedos, teniéndose 

A. :11 e al dIctar la sentencia de primera o de sC'gunda instancia. 
artí 1 t. 1788. El j nicio se celebrará en lo término -prevenidos en el 
dell~~llo 176~, i concluicla su celebracion, el juez dlC~'trá sentencia 

A.¡~o df' qumce clias. 
uo s'~ 1 :89. SieUlp~'e quP un juez no dictare sentencia .e~ el ~érm}
bli enalctdo, el funCIOnario que ha llevado la voz del mmlsterIO pu
eU~bln la C¡L~lSa clal'.í cu nta al procurador elel E~~aelo, para que 
bilid ella ~ccIOn correspondiente, a fin de que se e:AIJa la responsa-

A.¡.ac al .Juez ]:101'01:<0. • / 
CUal t. 17DO. DIctada, la entencia se notIficara a las partes, las 
en < lS' como qupda 0statuido en l' lngar respectivo, pueden apelar 
ho: a~to ~e Ja notilicacion, o por escnto clentro de la veinticuatro 

las, 10'lUClltP . 

ga::'~' 17!J1: I~tel'I>uesta una apelacion en tiempo, el juez la otor
de a. lUmedmtamentC' i remitirá los autos a la corte superior, dentr 
to legnll(10 ella si f'st~lviere en el mismo Jugar, o por post.'t si el deli-
~~l'e do los q up afectan el ól'den público. 

de 1 . 1792. Son comUlles a este procedimiento las disposiciones 
A. ~s artículos 1772 i 1774. 

seur· ].703. Si en lo neo'ocios en que d be procederse de oficio, la 
aqU~{~Cla no se apelar:" i la llena sPllalada al del.ito fuere alguna de 
tenei l<LS a que se l'etien' el artículo 16:30 en su pnmel'<1, parte, la sen
los t¿~.I:l~ consultará con la corte upel'Íol', remitiéndose los autos en 

A.l't tll~nos l,\pv?uiclo en el artículo 1791. . . ' 
Por n ' 1/04. El Jl1<;I, lueero que la sentenCla quede eJ entonada, 
Corte o hab~rR(, al)('laclO o °por habpr clicta~o la correspon~li(>nte l?
zacla ~SilP:l'lor en alwlacion o consulta, l'elmtir.í de ella ~OpU1, .legali
las 1 plefecto dell'cspectivo departamento, para la e.JecucIOn de 
Ca.ll~o lla~ (:,?peCificacla::1 en la ~egunela, parte del artículo 1728, notifi.-

ilrt pI \ lamente la sentencIa a las parte . 
. 17D5. El juez cuidará de que la sentencia se cumpla en to-

• 
©Biblioteca Nacional  de Colombia



230 

das sus partes, i al efecto exijirá del prefecto certificacion de haberse 
cumplido, la cual se agregará a los autos antes de archivarlos. 

Art. 1796. Recibidos por el juez departamental los autos que, por 
recurso de apelacion o en consulta le haya lemitido un juez de dis
trito, señalará el dia i la hora en que debe celebrarse el juicio, que 
no podrá ser para antes de cuatro dias ni :para desJ?ues de nueve. 

Este auto se notificará al adente del mimsterio publico, si el nego
cio es de aquellos que pueden seguirse de oficio. Tambien se noti
ficará al reo si existiere en el lugar, o a la persona que este hubiere 
designado, de conformidad con el artículo 1772: si no la hubiere 
nombrado, ni alguna se presentare con poder suficiente, se le notifi
cará por medio de un edicto fijado por veinticuatro horas en lugar 
público. Lo mismo se practi.cará cuando el acusador no se presente 
~o~ sí, o por a poderado en 10,s casos en que pueda hacerlo de es~e 
últImo modo conforme al artículo 1606, a estar 3, derecho o segUIr 
la apelacion; pero si este fuere el apelante, i no debiere procederse 
de oficio, por el mismo hecho se declarará ejecutoriada la senten
cia. 

Art. 1797. El juicio se celebrará en la forma prevenida en el ar
tículo 1768, i concluido que sea este acto, se pronunciará sentencia 
dentro de cuarenta i ocho horas. 

Al-t. 1798. Pronunciada la sentencia, el juez departamental, ~
gregando copia de ella al espediente, lo devolverá al juez del distrI
to que hubiere pronunciado la de primera instancia, para su notiii
cacion i cumplimiento. 

CAPÍTULO TERCERO. 

MODO DE PROCF-DER LOS JUEOES DEPARTAMENTALES EN LAS CAUSAS 
EN QUE INTERVIENE EL JURADO. 

Art. 1799. Hasta el acto de la celebracion del juicio, el procedi
miento será el mismo que se orelena en el capítulo anterior. 

Art. 1800. En casos de heridas, en que s tema fllndadamente la 
muerte del herido dentro de los treinta dias siguientes al en que se 
causaron aquell~s, no se celebrará eJJjlúcio1 ni au~ se señalará dia para 
el sorteo de los Jurados, hasta que el hendo este sano o haya falle-
cido, o hasta que haya pasado aquel término. . 
~'t'. ~80]. Los autos en que se designe dia para ]a celebraclÜll 

del JUICIO, se notificarán a los jurados que deban asistir, i se pOll
drán en conocimiento del público por medio de carteles fijadoS ell 
los lugares mas concurridos, 

Art. 180~. El juicio se celebrará en un lugar público, capaz de 
contener ,cIncuenta espectadores, por lo menos, i las autoridades de 
policía dictarán las providencias convenientes para la seo-lUidad de 
los encaus~dos durante el juicio, i para que no se turbe ~l órden e11 
la celebracIOn de este. . 1 

.Art. 1803. .Al acto de la celebracion del juicio deben asisw', e 
ajente del ministerio .público, si fuere parte, i el defensor si lo huble-
re, El encausado, SI estuviere en libertad o escarcelado bajo fia11za, 
i el acusador particular, pueden tambien concurrir; pero aungll~ 
no lo verifiquen, se celebrará eljuicio. Cuando el encausado estH 

viere preso, se le conducirá para que asista a este acto . 
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d t~'t·· ~804. Cuando por no asistir algun jurado a la celebracion 
el J~lCI?, no tuviere este lugar en el dia designado, se procederá en 
re ac o, 1 solo con citacion de las partes que estuvieren presentes, a 
se ~~plazar a la suerte a los jurados que no hayan concunido, ob
se~!undo~e lo dispuesto en el artículo 1595. En este caso, los jurados 
tena n ,notificados el mismo dia del sorteo, i la celebracion del juicio 

~a lugar en el mismo dia, si fuere posible, o en el siguiente. 
uA~t. 1805. Cuando por otro accidente inesperado o inevitable no 

~el c~ere ~ener lugar la celebracion del juicio en el dia designado, se 
da e rar~ .en e~ siguiente, dictando el juez, de acuerdo con la autori
a d pohtlCa SI fuere necesario todas las providencias conducentes 

qu>e el juicio tenga lugar. ' .' 
h Alt. 1806. Los testigos del sumarlO, 1 los demas cuyo exámen se b7a pedido por alguna de las partes, siempre que puedan ser ha
cl ~s' . debflrán concurrir al jUiCIO, aUll~ue ya hayan dado sus de-
ila~)lOnes, a cuyo efecto se les mandara comparecer. 

del .SI.h~llán.dose preso el reo prefiriere qu~ se di:fier:;t la celebracion 
t tJUlC~O, mIentras obtiene la comparecenCIa ante el Jurado de algun 
t:s Igo lJ?portante, o adquiere otra prueba directa que se le dificul
bl: p.odra,.a solicitud suya, diferirse hasta ¡>or tres meses dicha cele
t aflOn, SIempre que el reo manifieste cual es la prueba de que in-
en ~ valel'se i que aun no puede logr~r. . 

jt :A!t. 1807. Al testicro que no hubIere compareCIdo al acto del 
f~:CI0, no estando a m~s de quince k;i16metros d~ distancia,. s~ en-
111 I~edad grave que se lo impida o SID haber temdo que aSIstIr a su 
u~lJer, o a sus padres o hijos gr~vemente enfermos, se le impondrá 
d' a multa de cuatro a veinticinco pesos, o un arresto de dos a ocho 

las, J?or el juez departamental. . ,., . . 
1l1~ otificado que sea este [mto al testig?, po~ra Justr?car el Im"Qecll
t' ,n~o dentro de tercero dia, ante el mIsmo Juez. SI pasado dicho 
telInlllo no lo hubiere verificado se mandará llevar a efecto el arres-
o o la multa. ' 

. Art. 1808. De todo lo que el juez disponga, o se haga con el ob-
1:ta. ~e que se cumpla lo dispuesto en .los ~os artículo~ :;tnte~'iore~, 
br eJara c?nstancia en el espediente; I el 3:Jente cl~l l!ulllstel'lO pu-
1I~~0 ~el1dl:a, .el especial deber de promover el cumph~.lento de aque-
1'\1 dISPOSICIones i que se siga causa de responsabilidad a los em-
1:' eado . ' , t A. s OmISOS o morosos a este respec o. ... , 
a' lt .. 1809. Al Jugar en que se celebre el JUlClO se llevaran las 
d~IUas 1 los instrumentos con que se ha pel:petrado el delito, i los 
h na-s efectos relacionados con su perpetraclOn que se hayan apre-

en ,Ido, siendo esto posible a juicio del)uez. . . , . 
de~lt. 1810 .~ Reunidos los jurados, .el. Juez les reCIbIra JUl:am~nt? 
en esempenar bien su encarO'o i deCIdIr conforme a su conCIenCla, 1 
las seg"?-ida presentará a las par~es la siguiente c~es~on : :: i Tienen 

SpaItes que alecrar alo'una nulIdad en el procedIlllento ? 
las 1 !a contestacÍ<~n de ~lguna de ellas ~uere afirmativa, .el jll;ez: ojrá 

t Iazones en que se funde la alegaclOn de nulidad, 1 deCldira el 
~stn~o breve i sLlmariamente, ya n;andando reponer el proceso al 
esta o qu~ tenia cuando se cometIÓ la nulidad, ya declarando que 

a: no eXIste 
en S\ ninguna de las partes contestare afil'mativamente, . se estenderá 
a t e pro~e o una dilijencia en que conste que ellas ra~fican todo lo 

c uado, Ila celebradon del juicio tendrá lugar inmedIata,mente. 
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La resolucion del juez en cualquiera de los dos casos anteriores 
podrá ser apelada; i si lo fuere, la apelacion se concederá en ambos 
efectos, difiriéndose la celebracion del juicio hasta que la alzada se 
haya smtido. 

Art. 1811. Al celebrarse el juicio, cumplidas ya las prescripcio
nes de los artículos que preceden, el secretario dará lectura al pro
ceso; i en seguida el juez de la causa examinará, previo juramento, 
a los nuevos testigos que se hayan presentado, sobrt' el hecho o los 
hechos de que trata el juicio. Dicho juez, i cada uno d0 los jura
dos, pueden tambien hacer a cualesquiera testigos, i al 1'00 o los reos, 
las pre~untas que estimen convenientes para el mayor esclareci
miento de los hechos. 

Art. 1812. El jnez tendrá eSllecial cuidado de verificar la identi
dad de la persona o las personas presentes como Tt'OS, con aquellas 
,a que se refieren los cargos que resnlt n del proceso, para lo cual 
preguntará a las primeras sus nombres verdadero o vulgares, su 
edad, natmaJpza, vecillllad, i demas circunstancias conducentes; i 
si hubiere disparidad entre ellas i las que resulten aplicables al ver
dadero o a los verdaderos reos, indagará el oríjen i lo hará constar. 

Art. 1813. El encausado, su defensor, el ajente del mini terio pú
blico, i el acusador particular, pueden presentar hasta dos testigos 
más cada uno en el acto del juicio, i los documentos que estimen 
conducentes a la mejor comprobacion de los he ho~ en qu(' Ja acu
sacion i la defpnsa descansen. Tambien podrán interrogal' a los tes
tigos con el mismo fin, i careal'los o confrontarlos entre í o ('011 el 
reo. El acusador particular i el encausado puec1en hacerse pregun
tas recíprocamente, i el ajente c1el ministerio público puede hacerlas 
a uno i otro. 

Art. 1814. Siempre que alglillo o algunos ele los jurados creyere? 
necesario, para formar juicio acertado sobre los hechos que se venti
lan, examinar personalmente los lugares donc1e se sUl)one cometido 
el delito, o que se hallen conexionados con él, el juez dispondrá 
que todo los jurac1os, con el secretario, se tmslaclen a, cuellos lugn.
res, i dada la, ~li8ta de qjos, se estenderá dilijencia en que conste ha
bersf' practicado. 

Alt. 1815. Concluido el exlÍmen de las partes i de los testigos, el 
ajente del mini terio I.)úblko dec1uciráloscargos que resulten contra 
el ('ncau:::'a~O, i mallif~ tará las circunstanciar; agramntc>:::; í atenuan
tes que eXl"üm, o pediTú la absolucion i e 'timare c1esnlllecic1os loS 
cargos. En seglúc1n cnín oídos, por u órdcn, el acusador l'al·ticular 
'i ]0 hubil're, el elH"ausado i'u defensor. Cada cual podrá lutblal' 
ha~ta c10, Y('ces en el mi mo órc1en. 

Art. 1816. Conwnzado el j llÍJ'io, no podl'ú susIJ<>ndel'se el acto, ?' 
no el' que hayan trascurrido mas de cinco horas sin haberse pl'ÍllO!
piado la confe~encia. En e:te caso el juiei.o <:ontinuará el día SI
guiente, a la mlsma hora en que comenzó en el anterior. Así en este 
dia como en. los su~secuentes, podní. tambien suspenderse en el 
mi::mo caso, 1 se c01:1tmuará a la mLma hora en el (1ia siguiente, 

Art. 18] 7. Termmac10 el juicio, se estenc1erá en el l)Toceso una 
ililijencia detallada de todo lo ocurrido, que fhmarán e] juez depal': 
tamental, los jm'ac1os, las partes que hubieren concurrido al acto 1 
el secretario. . 

Art. 1818. En seguida el juez, c1irijiéndo;:,;e a lo. jurados, 1'esun11-
rá la prueba que resulte del proceso en contra i en favor del encaU -
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fad1; hará las espUcaciones que crea conducentes sobre los puntos 
1 ega es conexionados con la, naturaleza del delito i con el mérito de 
~s pruebas, i responeleri a todas las cuestiones que sobre los mis-

os puntos le propongan los jurados. 
Art',1819. Terminados el exámen i sus incidentes, el juez pro

toudr~ a los jurados las siguientes cuestiones, que estenderá a con-
~;l~clon le la dil~jencia, ordenada. por el artículo 1817 : . 

t . ~ Se ha cometido el d.elito (o bIen la culpa o la tentativa) ma
el'la de este juicio? 

)
2' ¿ N. N. (el nombre del encausado a quien la pregunta se refie-

re es responsable del hecho ( 
3

a 
6 Es al1tOl' princillal o ausiliador ~ 

4
a 

6 EJ.l qué grado es r~sponsable N. N ( 
La prlluem cuestion se refiere al Jwcho, o a uno de los hechos 

por que se declal"Ó con luO'ar aJ seguimiento de causa; i la última 
c?-estlOn no se propondrá ~ino cuanelo la pena aplicable a la infrac-Clan el ',. . , . e que se Üata tenO'a sef13.la,do maXlmo 1 1l1111lmo. 
o~-t· 1820. Cuando ~e proceda por v~rios cargos, se propondrán 

~ 1 separado la¡,; cuestiones correspondientes a cada uno, 1 cuando 
claya. varios encau aelos, tambicn ::;e l)]'opondrún por separado Jas 
d ueshol1:s cones})ondientes a caela uuo; de mod? que cada órden 

e ~cuestiones sea siemI)re relativo a un solo cargo 1 a un solo encau
saclO. 

Art: 1821. Propuestas i escritas la,s cuestiones, se entl'egará el 
~spediente a los jurado i se constitnirún estos en con.ferencia secreta 
~ .~ P~lerta celTada. El~jirán entre ellos un presidpnte por mayoría 
le ativa de votos, decidiéndose por ]a suerte en caso de igualdad, i 
t,0cederán a discutir las cuestiones que están llamados a resolver. 

t 
resoludon de cada uila se ejecutará por mayoría absoluta de 

vo os. 
~Art. 1822. Si la respuesta a la primera cuestion fuere afirmativa, 

seJo;'mulará así: 
t Se ha cometido el delito (o bien la culpa o la tentativa) a que 

es 3; pregunta se refiere" ' 
ti SI fuere negativa la r~spuesta se formulará así: "N o se ha come
. dfio el delito (o bien la cu11)::1 ¿ la tentativa) a que esta pregunta se 

1 e ere " . / 1 t ti ; 1 entonces no se resolveran as o ras cues ones. 
Art. ] 823. Si el jurado creyere que no se ha ejecutado precisa

lUente el hecho pOlo el cual se declaró con lugar al seguimiento de 
~a.usa., sino otro hecho cl"Íminoso por el cual no se declaró tal segui
a~en!o, responderá como en la última paIte del artículo antenor, 
~iladi~ndo: "pero hai fundamento pam creer que se ha cometido 
e ldelIto previsto, (o bien ]a culpa o la tentativa prevista) en el artí-

1.1 o (tantos) del cócliO"o penal. ' 
to Art. 182"1. Cuandob el delito sea de heri~as, i el herido haya muer
se dentr~ de los treinta días de causadas 1 c1espue del auto en, que 
lu de?lal"o Con h1O"ar a formacion de cansa, el jurado respondent cocid' SI el auto ele °proceder se hubiem dictado por el delito de h(:)}n~
ti.v~~' con las circunstancias que hayan acompaflado el hecho pnnu-

la Art. 1825. Si el herido no hubier muerto ni sanado al tiempo de 
la 1elebr?-cion del juicio el delito se apreciará condicionalmente por 
vir~ Ul'a.ClOn que se haya' calc.ubdo a las heridas, ? que se calcule en 

ud de nuevo reconocimiento ordenado por el Juez antes de la ce-
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lebracion del juicio; i la sentencia se dictará tambien de un modo 
conc1icional, si al pronunciarse no hubiere sanado alm el herido. 

Axt. 1826. Cuando la resolucion de la segunda cuestion fuere 
afirmativa, se formuJará así: 

"N. N. es responsable del hecho." 
Pero si el jurado solo hiciere al encausado el nuevo cargo de que 

trata el artículo 1823, diTá simplemente : "N. N. aparece ser el res
ponsable del citado hecho;" i entonces no se resolverán las cues
tiones 3~ i 4a • 

Si fuere negativa la respuesta a la cuestion de que se trata, se for
mulará así: "N. N. no es responsable del citado hecho;" i en
tonces tampoco se resolverán las cuestiones 3a i 4a • 

.Art.1827. Laresolucion de la tercera cuestion se formulará aSÍ: "N. 
N. es (autor principal, o ausiliador, segun creyere el jmado.)" 

La de la cuarta, si se hubiere propuesto, se formulará así : "En 
(tal) grado. " 

.Art. 1828. Cuando se resuelva de un modo enteramente negativo , 
la primera cuestion, por el mismo hecho terminará, la causa; i otro 
tanto sucederá respecto del procesado a que las cuestiones serefie
ran, cuando se resuelva negativamente la segunda . 

.Art. 1829. Si la primera cue tion se resolviere en los términos 
del artículo 1823, se ampliará el sumario para investigar el responsa
ble, caso que el jurado no hubiere hecho cargo al procesado; pero 
si ademashubiere resuelto la segunda cuestion en los términos del 
segundo aparte del artículo 1826, la resolucion del jurado equival
drá a lma declaratoria de haber lugar a formacion de causa por el 
hecho criminoso a que la resolucion se refiera, i contra el encausado 
que en la segunda cuestion SE' mencione. 

La sentencia del juez en los casos de que trata este artículo, absol
verá al procesado del cargo que se le habia hecho, i en su caso, man
dará seguirle la causa por el nuevo cargo que el jurado le hiciere. 

Alt. 1830. En el mismo órden en que se propongan las cuestio
nes, se decic1irán por el jmado. Sus resoluciones Sé estenderán a 
continuacion de aquellas, i al fin suscribirán todos los siete jura
dos . 

.Art. 1831. .Antes de concltul'se la conferencia no pod.Tá tener nin
guno de los jmados comunicacion con otra persona de fuera, i 1'1 
puerta no se abrirá, sino por el mismo juez de derecho, cuando se 
llame al efecto por haberse cumplido con lo dispuesto en el artículo 
anterior. , 

Alt. 1832. .Abierta la puerta, el presidente del jurado entregara 
el espec1iente al juez de derecho, i este leerá en público el veredicto 
que se haya pronunciado, si observare que las resoluciones dadas a 
las eue tioncs propuestas se hallan arregladas a los términos pres
critos en este capítulo. 

Alt. 1833. Si el juez de derecho observare que se ha cometido en 
las resoluciones del jurado alguna falta. 11 omi ion de las que en ~e
guida se e presaI?-, dejará de nuevo el espediente en manos de 10sJu
rados permaneClendo estos solo i a puerta cerrada, como en el acto 
de la ~onferencia, hasta que se haya subsanado la falta. t 

Las causas para proceder como se previene en el aparte an e 
ríor, on : a 

1 a N O haberse resuelto por el jurado todas las cuestiones que hay 
debido resolver; 
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2~ N o estar las resoluciones del jurado en los términos prescritos an es~e capítulo, o en términos sem~jantes que no dejen lugar a du
as; 1 

3· N o estar suscritas por los siete jurados las citadas resolucio
nes. 

A~t. 1834. Estendido el veredicto conforme a este capitulo, se 
l~era en voz alta por el juez de derecho, i se estendel'á una dilijen
Cla en que se esprese la hora en que esto tenga lugar. 

Art. ] 835. El juez de derecho dará su sentencia dentro de las 
cuarenta i ocho horas sjo-uientes a la de la publicacion del veredicto 
sobre los hechos, si hubiere lno·ar a la, condenacion, e impondrá la 
pena que. corresponda segun flts resoluciones del jurado i los artí
culos. aplIcables del códicro penal. 

Ayt. 1836. Si no hubi%re lugar a condena?ion, se pondrá al reo 
en libel'tad, o se cancelará la fianza, o se abrIrá la causa por nuevos 
cargo.s, o se adelantará el sumario, todo s~gun fuere el caso i las 1'e
jOIUClOnes del jurado dictadas d~ conformldacl con los artículos que 
as determinan . 
. . Art. 1837. Si trascurrieren veinticuatro horas desde la notifica
Clon de la sentencia definitiva o del auto que se dicte de conformi
dad cop el artículo a,nterior, sin hapers.e intel'J)Uesto el recurso de 
~pel~cl(?n o de nulidad, se declararan eJecutorIados el auto o la sen-
enCIa, 1 se llevarán a efecto . 
. Art. 1838. La parte que quiera apelar de la sentencia o del auto 

cItados, lo hará en el acto de la notilicacion o dentro de las veinti
cuatr<;> horas siguientes. Este récursO se intentará para ante la corte 
Supe~'lOr del Estado, i tiene por objeto el 9.ue se reform~ la 'provi
denCIa apelada, si ella no estt'í de conformIdad con la leI aplIcable, 
s~g';ln lo resuelto por el jurado, o si la aplicacion del artículo 22 del • 
COdlgO penal no se ha hecho conforme al mérito del proceso . 
. Art. 1839. Tambien podrá interponerse el recUl'~o d~ nulidad, 

SIempre que tal recurso se intente en el acto de la notIficaclOn o den
!ro de las veinticuatro horas sjo'uientes. Este recurso puede intenta,rse 
{unto con el de apelacion, i ti%ne por objeto e~ que se declare nulo 
o actuado desde que ocurrió la causal de nulidad. 

d Art. }840. Interpuesto alguno de/los recu~s~s de que tratan los 
os artlCulos a,nteriores se concedera o negara rnmedIatamente se

gun el caso. Otorgado' el recurso, al dia siguiente se remitirá la 
causa a la corte superior del Estado, si el juicio se hubiere surtido 
en la capital, o por el primer correo .en todo otro cas~. 

En la notificacion del auto concediendo el recurso lllterpuesto, el 
encausado puede nombrar defensor para ante la corte superior. 
i Art .. 1841. Son causas especiales de nulidad, en losjuicios en que 
ntervlene el jurado: 

1 a No ser el neo-ocio de aquellos en que eljurado pueda intervenir 
segun este CÓdio-g. 

2' No habers~ n'otificado a las partes en persona el auto por el 
Cual se recibió la causa a prueba; 

3' ~ o haberse notificado a las partes en persona el auto en que 
se ~enaló dia i hom para ejecutar el sorteo; / . . . 
1 4 N o haberse practicado el sorteo en los termllloS }nevemdos en 
os artículos 1592 1595 1596 i 1804; 

5n
, 6" i 7'. Las tres eSlwesadas en el altículo 1833, por su órde~. 

Art. 1842. La causal de que trata el inciso 10 del aTtículo antenor, 
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induce nulidad, aun cuando las partes no la aleguen, i aun cuando 
ratifiquen el procedimiento. 

Las causales 2", 3" i 4" no inducen nulidad, si se ratifica el proce
dimiento, o si alegadas, se ha decidido por auto ejecutoriado que 
no existen. 

Las causales 5\ 6" i 7a no inducen nulidad, sino cuando el juez 
de derecho ha omitido obligar al Jmado a que subsane las faltas o 
llene las omisiones a que dichas causales se refieren; i en tal caso in
cunirá en una multa de veinte a doscientos pesos, que le impondrá 
la corte supeüOT. 

Art. 1843. Tambien es causal de nulidad en estos juicios, que el 
jluado resuelva prescindiendo de los requisitos legale. de las prue
has, ajuicio del juez departamental i de la corte suporior. Pero es
ta causal debe alegarse solo ante eljuez de primera instancia, antes que 
dicte su sentencia, i decidire por aquel dentro de tercero dia, con 
apelacion a la corte, que elebe conc~derse en ambos efectos. En un 
mismo juicio no podT<.Í alegar se sino umt sola vez. 

Art. 1844. Despues ele publicada la decision de los jurados, no 
puede eljuez elepal·tc'tmental anular ni reponer el J?roceso, sino en 
el caso del artículo anterior : es ~L la corte supenor a qui.en cor
responde declarar las nulidades que se adviertan con posterioridad 
a dicha publicacion. 

Art. 1845. Declal'ada la nulidad, i repuesto el proceso, cuando no 
lo fuere 1)01' la causal 1" del aItículo 1841, se sorteará nuevo jU~'ado 
a su debido tiempo, i se celebrará tambien nuevamente el juicio, 
aunque se haya incunido en faltas posteriores a la colebracion. 

Los individuos que compusieron el primer jurado no estan esclui-
• dos del sorteo que se haga pam el segundo, sino en el caso del ar

tículo 1843. 

CAPÍTULO CUARTO. 

MODO DE PROCEDER LA CORTE SUPERIOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

P1'ocedimiento de la corte en primera instancia. 

Art. 1846. Cnanclo la corte superior conozca, en primera instancia, 
de alguu negocio climinal que no esté sujeto a procedimiento espe
cial, se :lneglará a lo prevenido con resl)ecto a los jueces departa
mentales en el c::ll)ítulo 2° de este mismo título. 

Art. 1847. Si la corte procediere por delito de heridas, no se ce
lebrará el juicio, sino ·n la. épocas que para cada caso determina el 
artículo 1800: i en el de fallecimiento del herido dentro elel término 
señalado p01' el artículo 860 del código penal, la sentencia puede 
condennr 1)01' h<?micid~o, aunque otro sea el tenor del auto d claran
elo con luaar a. formaclOn de caURa. 

Es tamhlen obligatorio para la, corte lo dispuesto en el artículo 
1825. 
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